
Alojamiento
Quiero poner un contador de visitas en mi página web,

¿Cómo?
Primero deberá solicitar un contador web al Servicio de Informática mediante el modelo de
solicitud de servicios web.

Si ya tiene contador asignado, y conoce el nombre del contador, inserte el siguiente código en
la página web:

 

<img src="http://www.ujaen.es/cgi-bin/Count.cgi?dd=C|frgb=aquamarine|df=NOMBRECONTAD
OR.dat" width="98" height="28">

 

Donde "NOMBRECONTADOR.dat" hay que sustituirlo con el nombre del contador real
asignado al usuario.

Una vez publicada la página con esta etiqueta, cada vez que se accede a la página web desde
un explorardor se incrementará y visualizará un contador gráfico.
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